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Anexo 3: Cuestionarios de evaluación del consumo 
 

 

OMS - ASSIST V3.0  

 

ENTREVISTADOR _________________________________________ 

PAÍS    _________________________________________ 

CLÍNICA Nº   _________________________________________ 

PARTICIPANTE  _________________________________________ 

FECHA   _________________________________________ 

 

INTRODUCCIÓN  

 

(Léalo por favor al participante) Gracias por aceptar a participar en esta breve entrevista 
sobre el alcohol, tabaco y otras drogas. Le voy a hacer algunas preguntas sobre su 
experiencia de consumo de sustancias a lo largo de su vida, así como en los últimos 
tres meses. Estas sustancias pueden ser fumadas, ingeridas, inhaladas, inyectadas o 
consumidas en forma de pastillas (muestre la tarjeta de drogas). Algunas de las 
sustancias incluidas pueden haber sido recetadas por un médico (p.ej. pastillas 
adelgazantes, tranquilizantes, o determinados medicamentos para el dolor). Para esta 
entrevista, no vamos a anotar fármacos que hayan sido consumidos tal como han sido 
prescritos por su médico. Sin embargo, si ha tomado alguno de estos medicamentos por 
motivos distintos a los que fueron prescritos o los toma más frecuentemente o a dosis 
más altas a las prescritas, entonces díganoslo. Si bien estamos interesados en conocer 
su consumo de diversas drogas, por favor tenga por seguro que esta información será 
tratada con absoluta confidencialidad.  

 

NOTA: ANTES DE FORMULAR LAS PREGUNTAS, ENTREGUE LAS TARJETAS DE 
RESPUESTA A LOS PARTICIPANTES  
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PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DE CONSUMO DE SPA 

1. PRUEBA CAGE 
 

(Detección del consumo problemático de alcohol) 

Nombre:  Cedula: 

Cargo: Edad: Fecha: 

 

Marque con una X la condición que indique su comportamiento frente a las preguntas: 

1. ¿Ha sentido usted alguna vez la necesidad de disminuir la cantidad de alcohol 

que toma? 

2. ¿Se ha sentido usted molesto porque le critican su manera de beber? 

3. ¿Se ha sentido usted mal o culpable por su manera de beber? 

4. ¿Ha tomado usted alguna vez un trago, a primera hora en la mañana, para 

calmar los nervios o quitarse el guayabo? 

SI NO 

25 0 

25 0 

25 0 

25 0 

 

PUNTAJE TOTAL:___________________ 

RESULTADOS: 

O – 25 No Alcohólico  

50  Alto Riesgo   

75 – 100 Alcohólico 

Los resultados de los anteriores cuestionarios indicaran un diagnóstico general de las 
condiciones y situación de la empresa para así plantear mecanismos de control que 
prevengan mejoren, controlen y minimicen el consumo o exposición de riesgo de los 
empleados. 
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“Todos los derechos reservados. El presente documento, su diseño y contenido 
técnico, es para uso exclusivo de los usuarios/clientes de Suramericana S.A., razón 

por la cual se encuentra prohibido cualquier uso diferente, así como su 
comercialización, reproducción y transmisión sin el permiso previo y escrito de la 

misma. © Propiedad Intelectual de Suramericana S.A., (Diciembre 2019).” 

 

 


